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VISTOS los autos del expediente relativo al recurso de revisión interpuesto ante 

este Instituto, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 
 
I. El 30 de enero de 2025, se presentó una solicitud de acceso a la información, a 
través de la Plataforma Nacional de Transparencia, mediante la cual se solicitó a la 
Universidad Nacional Autónoma de México lo siguiente: 
  

Medio para recibir notificaciones: Correo electrónico 
 
Medio de Entrega: Electrónico a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la 
Información de la PNT 
 
Descripción clara de la solicitud de información: “Sobre la Dirección General de 
Radio UNAM, requiero información sobre el personal contratado por honorarios, sus 
actividades, cuánto se les paga y cuándo concluye su contrato. También sobre los 
prestadores de servicios, qué actividades realizan, cuánto se les paga por ello y cuándo 
concluye su contrato”. (sic) 

 
II. El 21 de febrero de 2025, la Universidad Nacional Autónoma de México, a través 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, dio respuesta a la solicitud de acceso 
a la información, en los siguientes términos:  
 

Respuesta: “Consultar archivo ZIP adjunto.” (sic) 

 
En ese sentido, el sujeto obligado adjuntó copia simple de los documentos 
siguientes: 
 
1. Oficio sin número de referencia, de fecha 12 de febrero de 2025, emitido por el 
Enlace en Materia de Transparencia de la Coordinación de Difusión Cultural, y 
dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, ambos del sujeto obligado, en los 
términos siguientes: 
 

“[…]  
Me refiero a la solicitud de acceso a la información con número de folio 
F330031925000254, consistente en: 
 

[Téngase por Transcrita la solicitud] 
 
Al respecto, con fundamento en los artículos 24 fracción III, 56 fracción II inciso a) y 57 
del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, después de una búsqueda exhaustiva y razonable en 



  
Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales  

 
Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Universidad Nacional Autónoma de 
México  
Folio de la solicitud: 330031925000254 
Número de expediente: RRA 1742/25 
Comisionada Ponente: Norma Julieta del Río 
Venegas 

 
 

2 

los archivos físicos y electrónicos de la Dirección General de Radio UNAM, se hace del 
conocimiento del solicitante que la institución no tiene vigentes contrataciones de 
carácter civil por concepto de servicios profesionales bajo el régimen de honorarios. 
 
Asimismo, en archivo adjunto se hace entrega de la relación de prestadores de 
servicios cuyos pagos se generan en cuanto se concluye el servicio. 
[…]” (sic) 

 
2. Oficio sin número de referencia, de fecha 21 de febrero de 2025, emitido por el 
Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, y dirigido a la persona 
recurrente, en los términos siguientes: 

 
“[…] 
En atención a su solicitud de acceso a la información con número de folio 
330031925000254, mediante la cual requirió: 
 
(Se tiene por transcrita la solicitud de acceso a la información) 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21, fracción V, del Reglamento de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Universidad Nacional Autónoma 
de México, notifico a usted, el oficio CODC/T/013/2025, emitido por la enlace de la 
Coordinación de Difusión Cultural de la UNAM, con el cual atiende la solicitud en 
mención. 
 
De no estar conforme con la respuesta podrá interponer el recurso de revisión previsto 
en los artículos 142 y 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, 61 del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la 
UNAM, ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales o ante la Unidad de Transparencia de la UNAM, dentro 
de los quince días siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta o del 
vencimiento del plazo para su notificación. 
[…]” (sic) 

  
3. Relación de prestadores de servicios, emitida por la Dirección General de Radio 
UNAM, para mayor referencia, se reproduce un extracto a continuación: 
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III. El 24 de febrero de 2025, se recibió en este Instituto, a través de la Plataforma 
Nacional de Transparencia, el recurso de revisión interpuesto por la persona 
recurrente, en contra de la respuesta emitida por la Universidad Nacional Autónoma 
de México, a su solicitud de información, mediante el cual manifestó lo siguiente: 

 
Acto que se recurre y puntos petitorios: 
 
“En la respuesta dicen que no hay personal contratado por honorarios, sin embargo, 
tenemos pruebas de la existencia de un ejército de colaboradores que están bajo dicho 
régimen. Además, sólo mencionan a 3 personas como prestadores de servicios (sic), 
lo cual es increíble. Y en caso de que no sea correcto el término de trabajadores por 
"honorarios", que nos especifiquen cuál es el tipo de contratación de todos los 
colaboradores de Radio UNAM que no son trabajadores de base, de confianza o 
funcionarios.” (sic) 

 
IV. El 24 de febrero de 2025, el Comisionado Presidente de este Instituto asignó el 
número de expediente RRA 1742/25 al recurso de revisión y, de conformidad con 
el sistema aprobado por el Pleno de este Instituto, fue turnado a la Comisionada 
Ponente Norma Julieta del Río Venegas, para efectos de lo establecido en los 
artículos 150, fracción I, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y 156, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. 
 
V. El 28 de febrero de 2025, el Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la 
Información1, adscrito a la Oficina de la Comisionada Norma Julieta Del Río 
Venegas acordó la admisión del recurso de revisión interpuesto por la persona 
recurrente en contra del sujeto obligado de conformidad con lo previsto en el artículo 
156, fracciones I y II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública.  
 
VI. El 28 de febrero de 2025, se notificó a la Universidad Nacional Autónoma de 
México, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, y a la persona 
recurrente mediante correo electrónico, la admisión del recurso de revisión, 
otorgándoles un plazo de siete días hábiles contados a partir de dicha notificación, 
para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos, dando 

 
1 De conformidad con los numerales Primero y Segundo, fracciones IV, VII, XI y XII del ACUERDO mediante el 
cual se confieren funciones a los Secretarios de Acuerdos y Ponencia para coadyuvar con los comisionados 
ponentes en la sustanciación de los medios de impugnación competencia del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establecidos en la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, y en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 17 de marzo de 2017. 
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cumplimiento al artículo 156, fracciones II y IV de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública. 
 
VII. El 10 de marzo de 2025, el sujeto obligado remitió a la persona recurrente un 
alcance, mediante copia simple de los documentos siguientes: 
 
1. Correo electrónico de fecha 10 de marzo de 2025, emitido por el Titular de la 
Unidad de Transparencia del sujeto obligado, y dirigido a la persona recurrente, en 
los términos siguientes: 
 

“[…] 

 
[…]” 

 
1. Oficio sin número de referencia, de fecha 13 de enero de 2025, emitido por el 
Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido a la persona solicitante, en los 
mismos términos que el descrito en el antecedente III, inciso 1. 
 
2. Correo electrónico de fecha 10 de marzo de 2025, emitido por la Coordinadora 
de Difusión Cultural, y dirigido a la Unidad de Transparencia, ambos del sujeto 
obligado, en los términos siguientes: 
 

“[…] 

 
[…]” (sic) 

 
3. Oficio con número de referencia CODC/T020/2025, de fecha 07 de marzo de 
2025, emitido por el Enlace en Materia de Transparencia de la Coordinación de 
Difusión Cultural, y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, ambos del 
sujeto obligado, en los términos siguientes: 
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“[…] 

 
[…]” (sic) 

 
4. Tabla de contenido titulada Relación de Contratos por servicios profesionales, 
desglosada bajo los rubros no., nombre, concepto, fin del contrato e importe, para 
mayor referencia, se reproduce un extracto a continuación: 
 

 
 
VIII. El 11 de marzo de 2025, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, 
el sujeto obligado, en vía de alegatos, remitió copia simple de los documentos 
siguientes: 
 
1. Oficio sin número de referencia, de fecha 12 de febrero de 2025, emitido por el 
Enlace en Materia de Transparencia de la Coordinación de Difusión Cultural, y 
dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, ambos del sujeto obligado, en los 
mismos términos que el descrito en el antecedente II, inciso 1. 
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2. Oficio sin número de referencia, de fecha 21 de febrero de 2025, emitido por el 
Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, y dirigido a la persona 
recurrente, en los mismos términos que el descrito en el antecedente II, inciso 2. 
3. Relación de prestadores de servicios, emitida por la Dirección General de Radio 
UNAM, para mayor referencia, se reproduce un extracto a continuación: 
 

 
4. Oficio con número de referencia CODC/T020/2025, de fecha 07 de marzo de 
2025, emitido por el Enlace en Materia de Transparencia de la Coordinación de 
Difusión Cultural, y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, ambos del 
sujeto obligado, en los mismos términos que el descrito en el antecedente inmediato 
anterior, inciso 3. 
 
5. Correo electrónico de fecha 10 de marzo de 2025, emitido por el Titular de la 
Unidad de Transparencia del sujeto obligado, y dirigido a la persona recurrente, en 
los mismos términos que el descrito en el antecedente inmediato anterior, inciso 1. 
 
6. Tabla de contenido titulada Relación de Contratos por servicios profesionales, 
desglosada bajo los rubros no., nombre, concepto, fin del contrato e importe, para 
mayor referencia, se reproduce un extracto a continuación: 
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7. Correo electrónico de fecha 10 de marzo de 2025, emitido por la Coordinadora 
de Difusión Cultural, y dirigido a la Unidad de Transparencia, ambos del sujeto 
obligado, en los mismos términos que el descrito en el antecedente inmediato 
anterior, inciso 2. 
8. Oficio con número de referencia DGAJ/CACT/DRR/028/2025, de fecha 11 de 
marzo de 2025, signado por el Director General de Asuntos Jurídicos y 
Representante Legal del sujeto obligado, y dirigido a la Comisionada Ponente, en 
los términos siguientes: 
 

“[…] 
A L E G A T O S 

 
PRIMERO. En principio, es de resaltar que, de acuerdo con el artículo 4° de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), el derecho 
humano de acceso a la información pública comprende solicitar, investigar, difundir, 
buscar y recibir información de cualquier órgano o dependencia de los poderes de la 
unión, órganos autónomos, así como de personas morales (sujetos obligados), entre 
otros, que reciban y ejerzan recursos públicos o realicen actos de autoridad.  
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(Se transcriben numerales del Manual de Organización de la Coordinación de Difusión 
Cultural) 
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[…]” (sic) 
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IX. El 11 de marzo de 2025, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, 
el sujeto obligado remitió a la persona recurrente un alcance, por medio de copia 
simple de los documentos descritos en el antecedente VII de la presente resolución. 
 
X. El 14 de marzo de 2025, el Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a 
Información de la Oficina de la Comisionada Norma Julieta del Río Venegas, con 
fundamento en el Segundo, fracciones III, IV, VII, XI y XII, y Tercero, del Acuerdo 
mediante el cual se confieren funciones a los Secretarios de Acuerdos y Ponencia 
para coadyuvar con los comisionados ponentes en la sustanciación de los medios 
de impugnación competencia del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, establecidos en la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, emitió el acuerdo de cierre de 
instrucción correspondiente, de conformidad con el artículo 156, fracción VI de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, mismo que fue 
notificado a las partes el 18 de marzo de 2025. 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO. Competencia. El Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, en términos de la resolución definitiva emitida por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la controversia 
constitucional 280/2023, y con fundamento en los artículos 6°, Apartado A, así como 
Transitorios Segundo y Quinto del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de simplificación orgánica, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 20 de diciembre de 2024; 41, fracción II, 146, 150 y 151 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 21, fracción II, 151, 
156 y 157 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
así como 6°, 10, 12, fracciones I, V y XXXV, y 18, fracciones V, XIV y XVI del 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales. 
 
SEGUNDO. Improcedencia y sobreseimiento. Por cuestión de técnica jurídica y 
previo al análisis de fondo, esta autoridad resolutora analizará de manera oficiosa 
si en el presente recurso de revisión se actualiza alguna causal de improcedencia 
o sobreseimiento, ya que debe tomarse en consideración que dichas causales 
están relacionadas con aspectos necesarios para la válida constitución de un 
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proceso y, al tratarse de una cuestión de orden público, su estudio debe ser 
preferente, atento a lo establecido en las siguientes tesis de jurisprudencia, 
emitidas por el Poder Judicial de la Federación: 
 

Registro No. 395571 
Localización: 
Quinta Época  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Apéndice de 1985  
Parte VIII  
Materia(s): Común  
Tesis: 158  
Página: 262  
 
IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente 
la procedencia del juicio de amparo, por ser esa cuestión de orden público en el juicio 
de garantías. 
 
Quinta Época: Tomo XVI, pág. 1518. Amparo en revisión. Herrmann Walterio. 29 de 
junio de 1925. Unanimidad de 10 votos. En la publicación no se menciona el nombre 
del ponente. 
Tomo XIX, pág. 311. Amparo en revisión 2651/25. Páez de Ronquillo María de Jesús. 
21 de agosto de 1926. Unanimidad de 9 votos. En la publicación no se menciona el 
nombre del ponente. 
Tomo XXII, pág. 195. Amparo en revisión 1301/24/1ra. Fierro Guevara Ignacio. 24 de 
enero de 1928. Unanimidad de 10 votos. En la publicación no se menciona el nombre 
del ponente. 
Tomo XXII, pág. 200. Amparo en revisión 552/27. "C. Fernández Hnos. y Cía". 24 de 
enero de 1928. Mayoría de 9 votos. Disidente: F. Díaz Lombardo. En la publicación no 
se menciona el nombre del ponente. 
Tomo XXII, pág. 248. Amparo en revisión 1206/27. Cervecería Moctezuma, S. A. 28 de 
enero de 1928. Unanimidad de 8 votos. En la publicación no se menciona el nombre 
del ponente.  
Nota: El nombre del quejoso del primer precedente se publica como Herman en los 
diferentes Apéndices. 
Registro No. 168387 
Localización:  
Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXVIII, Diciembre de 2008 
Página: 242 
Tesis: 2a./J. 186/2008 
Jurisprudencia 
Materia(s): Administrativa 
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APELACIÓN. LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL ESTÁ FACULTADA PARA ANALIZAR 
EN ESA INSTANCIA, DE OFICIO, LAS CAUSALES DE IMPROCEDENCIA Y 
SOBRESEIMIENTO. De los artículos 72 y 73 de la Ley del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal, se advierte que las causales de improcedencia y 
sobreseimiento se refieren a cuestiones de orden público, pues a través de ellas 
se busca un beneficio al interés general, al constituir la base de la regularidad de los 
actos administrativos de las autoridades del Distrito Federal, de manera que los actos 
contra los que no proceda el juicio contencioso administrativo no puedan anularse.  
Ahora, si bien es cierto que el artículo 87 de la Ley citada establece el recurso de 
apelación, cuyo conocimiento corresponde a la Sala Superior de dicho Tribunal, con el 
objeto de que revoque, modifique o confirme la resolución recurrida, con base en los 
agravios formulados por el apelante, también lo es que en esa segunda instancia 
subsiste el principio de que las causas de improcedencia y sobreseimiento son 
de orden público y, por tanto, la Sala Superior del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal está facultada para analizarlas, 
independientemente de que se aleguen o no en los agravios formulados por el 
apelante, ya que el legislador no ha establecido límite alguno para su apreciación. 
 
Contradicción de tesis 153/2008-SS. Entre las sustentadas por los Tribunales 
Colegiados Noveno y Décimo Tercero, ambos en Materia Administrativa del Primer 
Circuito. 12 de noviembre de 2008. Mayoría de cuatro votos. Disidente y Ponente: 
Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Luis Ávalos García. 
Tesis de jurisprudencia 186/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del diecinueve de noviembre de dos mil ocho. 

 
Al respecto, el artículo 161 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, establece como causales de improcedencia las siguientes:  
 

Artículo 161. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en el artículo 147 de 
la presente Ley; 
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial algún recurso o medio de defensa 
interpuesto por el recurrente; 
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en el artículo 148 de la presente Ley; 
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en el artículo 
150 de la presente Ley; 
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; 
VI. Se trate de una consulta, o 
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de 
los nuevos contenidos. 

 
De tal forma, a continuación, se analizará cada una de las hipótesis que prevé el 
precepto referido: 
 
I. Oportunidad 
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Tal y como se desprende de las constancias que obran en el expediente en el que 
se actúa, el recurso de revisión fue presentado en tiempo y forma, por lo que se 
encuentra dentro del plazo establecido por el artículo 147 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para la interposición del recurso 
de revisión, el cual resulta ser de 15 días hábiles. 
 
II. Litispendencia 
 
Por otra parte, este Instituto no tiene conocimiento de la existencia de algún recurso 
o medio de defensa en trámite ante los tribunales del Poder Judicial Federal por 
parte de la persona recurrente, razón por la cual la hipótesis prevista en la fracción 
II del precepto legal en cuestión no cobra vigencia. 
 
III. Acto controvertido 
 
Al respecto, de las constancias que obran en el expediente en el que se actúa, se 
advierte que la persona recurrente impugnó la entrega de la información 
incompleta, de manera que cobra vigencia la causal de procedencia del recurso de 
revisión prevista en el artículo 148, fracción IV de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública. 
 
IV. Prevención  
 
Asimismo, es de señalar que, dado que el recurso de revisión interpuesto por la 
persona recurrente cumple con los requisitos previstos en el artículo 149 del mismo 
ordenamiento, no fue necesario prevenir en el presente asunto. 
 
V. Veracidad 
 
Ahora bien, de las manifestaciones realizadas por la persona recurrente en su 
recurso de revisión, no se desprende que haya impugnado la veracidad de la 
información proporcionada por el sujeto obligado, por lo que no se actualiza la 
hipótesis de improcedencia establecida en la fracción V del artículo 161 en análisis. 
 
VI. Consulta 
 
Asimismo, de la revisión al recurso de revisión interpuesto por la persona 
recurrente, no se considera que la pretensión estribe en una consulta, por lo que 
no se actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción VI del artículo en 
cuestión. 
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VII. Ampliación 
 
Finalmente, del contraste de la solicitud de información de la persona recurrente 
con el recurso de revisión que fue interpuesto en contra de la respuesta 
proporcionada por el sujeto obligado, este Instituto advierte que la persona 
recurrente no amplío los términos de su solicitud de acceso original. 
 
Ahora bien, por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analizará si 
se actualiza alguna causal de sobreseimiento del recurso de revisión. 
 
Al respecto, en el artículo 162 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, se prevé lo siguiente: 
 

Artículo 162. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez admitido, 
se actualicen alguno de los siguientes supuestos: 
I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II. El recurrente fallezca o tratándose de personas morales que se disuelvan; 
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el 
recurso de revisión quede sin materia, o 
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los 
términos del presente Capítulo. 

 
En la especie, del análisis realizado por este Instituto, no se advierte que se 
actualicen las causales de sobreseimiento previstas en las fracciones I, II y 
IV, ya que la persona recurrente no se ha desistido del recurso; no se tiene 
constancia de que haya fallecido y no se observa causal de improcedencia alguna.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la causal contenida en la fracción III del citado 
precepto legal, consistente en que el sujeto obligado responsable del acto, lo 
modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin 
materia; se advierte que, en el presente asunto pudiera actualizarse toda vez que, 
durante la substanciación del presente medio de impugnación, el sujeto recurrido 
modificó su actuación y notificó un alcance a la persona recurrente. 
 
En ese sentido, a efecto de determinar si el alcance notificado garantiza el derecho 
de acceso a la información, es menester recordar que la persona recurrente solicitó 
al sujeto obligado, señalando como medio preferente de entrega en electrónico a 
través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de la PNT, información 
sobre el personal contratado por honorarios, sus actividades, cuánto se les paga y 
cuándo concluye su contrato. También sobre los prestadores de servicios, qué 
actividades realizan, cuánto se les paga por ello y cuándo concluye su contrato. 
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En respuesta, el sujeto obligado a través de la Coordinación de Difusión 
Cultural, adscrita a la Dirección General de Radio UNAM, informó lo siguiente: 
 

• Que la institución no tiene vigentes contrataciones de carácter civil por 
concepto de servicios profesionales bajo el régimen de honorarios. 

 

• Que se entrega de la relación de prestadores de servicios cuyos pagos se 
generan en cuanto se concluye el servicio: 
 

 
 
Inconforme con lo anterior la persona recurrente presentó recurso de revisión en el 
cual manifestó como motivo de agravio que “En la respuesta dicen que no hay 
personal contratado por honorarios, sin embargo, tenemos pruebas de la existencia 
de un ejército de colaboradores que están bajo dicho régimen. Además, sólo 
mencionan a 3 personas como prestadores de servicios (sic), lo cual es increíble. 
Y en caso de que no sea correcto el término de trabajadores por "honorarios", que 
nos especifiquen cuál es el tipo de contratación de todos los colaboradores de 
Radio UNAM que no son trabajadores de base, de confianza o funcionarios.” 
 
Así, de la lectura integra a lo manifestado como agravio por el particular, y de las 
constancias que obran en la presente, este instituto deduce que tales 
manifestaciones buscan controvertir la entrega de la información incompleta. 
 
Una vez admitido el presente medio de impugnación y notificadas que fueron las 
partes, se recibió en este Instituto el oficio de alegatos por parte del sujeto obligado 
por virtud del cual reitero los términos de su respuesta inicial y precisó lo siguiente: 
 

• Que como indicó en respuesta inicial, no cuenta con contrataciones de 
servicios profesionales bajo el régimen de honorarios, situación que se 
reafirma e acredita con lo publicado en el portal de transparencia consultable 
en la liga 
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https://transparencia.unam.mx/obligaciones/consulta/contrataciones-
servicios-profesionales  

 

• Que se la información a la cual la persona recurrente desea acceder versa 
sobre las contrataciones por Prestaciones de Servicios Independientes, por 
lo que pone a disposición la tabla de contenido titulada Relación de 
Contratos por servicios profesionales, desglosada bajo los rubros no., 
nombre, concepto, fin del contrato e importe, para mayor referencia, se 
reproduce un extracto a continuación: 

 

 
 
Ahora bien, con la intención de dilucidar el problema planteado por la persona 
recurrente, así como la actuación brindada por el sujeto obligado, resulta pertinente 
traer a colación lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública: 
 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:  
…  
VII. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, 
correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, 
instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que 
documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados y sus 
servidores públicos, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos 
podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, 
informático u holográfico;  
…  
 
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, 
investigar, difundir, buscar y recibir información.  
 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los 
sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona en los términos y 
condiciones que se establezcan en la presente Ley, en los tratados internacionales de 

https://transparencia.unam.mx/obligaciones/consulta/contrataciones-servicios-profesionales
https://transparencia.unam.mx/obligaciones/consulta/contrataciones-servicios-profesionales
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los que el Estado mexicano sea parte, la Ley Federal, las leyes de las Entidades 
Federativas y la normatividad aplicable en sus respectivas competencias; sólo podrá 
ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de 
interés público y seguridad nacional, en los términos dispuestos por esta Ley.  
…  
 
Artículo 8. Los Organismos garantes del derecho de acceso a la información deberán 
regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:  
…  
VI. Máxima Publicidad: Toda la información en posesión de los sujetos obligados será 
pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que 
deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una 
sociedad democrática;  
…  
 
Artículo 121. Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deberán 
garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda 
ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y 
deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas, de conformidad con las 
bases establecidas en el presente Título.  
 
Artículo 129. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se 
encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus 
facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de 
entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la 
información o del lugar donde se encuentre así lo permita.  
… 
 
Artículo 130. Cuando la información requerida por el solicitante, ya esté disponible al 
público en medios impresos, tales como libros compendios trípticos, registros públicos, 
en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará 
saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede 
consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días.   

  
Acorde a las definiciones citadas, es posible desprender que la información 
susceptible de ser materia del ordenamiento de referencia es toda aquella que 
documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados y 
sus servidores públicos, y que esté contenida en un soporte bien sea escrito, 
impreso, sonoro visual, electrónico, informático u holográfico.   
  
En este sentido, se entenderá por información a la que obre en documentos que 
los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o 
conserven por cualquier medio.  
 
Asimismo, se indica que bastará con que el documento obre en los archivos de 
la dependencia o entidad, con independencia de si éstos los generaron o no, y 
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sin importar cómo lo hayan obtenido, adquirido, transformado o lo conserven por 
cualquier título.  
 
Asimismo, en caso de que la información solicitada ya esté disponible al público en 
medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, archivos públicos, en 
formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará 
saber por escrito la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o 
adquirir dicha información.  
 
En ese sentido, el artículo 8, de la citada ley, establece que los organismos garantes 
del derecho de acceso a la información deberán regir su funcionamiento conforme 
al principio de máxima publicidad que refiere a que toda la información en 
posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, 
sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además 
legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.  
 
Por su parte, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información establece 
lo siguiente: 
 

Artículo 3. Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en 
posesión de los sujetos obligados en el ámbito federal, a que se refiere la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y esta Ley, es 
pública, accesible a cualquier persona y sólo podrá ser clasificada excepcionalmente 
como reservada de forma temporal por razones de interés público y seguridad nacional 
o bien, como confidencial. Los particulares tendrán acceso a la misma en los términos 
que estas leyes señalan. 
 
El derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, 
difundir, buscar y recibir información. 
… 
 
Artículo 5. La presente Ley es de observancia obligatoria para los sujetos obligados y 
deberá aplicarse e interpretarse atendiendo a los principios, definiciones, objetivos, 
bases generales y procedimientos señalados en la Ley General. 
… 
 
Artículo 61. Los sujetos obligados designarán al responsable de la Unidad de 
Transparencia que tendrá las siguientes funciones: 
… 
II. Recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; 
… 
IV. Realizar los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de 
acceso a la información; 
… 
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Artículo 122. Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deberán 
garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona 
pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de 
información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas, de 
conformidad con las bases establecidas en el presente Título. 
… 
 
Artículo 126. Cuando el particular presente su solicitud por medios electrónicos a 
través de la Plataforma Nacional, se entenderá que acepta que las notificaciones le 
sean efectuadas por dicho sistema, salvo que señale un medio distinto para efectos de 
las notificaciones.  
 
En el caso de solicitudes recibidas en otros medios, en las que los solicitantes no 
proporcionen un domicilio o medio para recibir la información o, en su defecto, no haya 
sido posible practicar la notificación, se notificará por estrados en la oficina de la Unidad 
de Transparencia. 
… 
 
Artículo 133. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes 
se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban 
tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que 
realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. 
 
Artículo 134. La Unidad de Transparencia será el vínculo entre el sujeto obligado y el 
solicitante, ya que es la responsable de hacer las notificaciones a que se refiere esta 
Ley. Además, deberá llevar a cabo todas las gestiones necesarias con el sujeto 
obligado a fin de facilitar el acceso a la información. 
 
Artículo 135. La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor 
tiempo posible, que no podrá exceder de veinte días, contados a partir del día siguiente 
a la presentación de aquélla. 
 
Artículo 136. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío 
elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la 
modalidad elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de 
entrega. 
 
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras 
modalidades. 
… 

 
De los preceptos referidos, se desprende que toda la información generada, 
obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados en el 
ámbito federal, a que se refiere las leyes de la materia, es pública, accesible a 
cualquier persona y sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada 
de forma temporal por razones de interés público y seguridad nacional o bien, como 
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confidencial y que el derecho humano de acceso a la información comprende 
solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información. 
 
Que las Unidades de Transparencia son responsables de recibir y dar trámite a las 
solicitudes de acceso a la información, así como de realizar los trámites internos 
necesarios para la atención de las solicitudes presentadas por los particulares, 
asimismo, deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que 
toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información.  
 
Aunado a ello, los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que 
se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con 
sus facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante 
manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características 
físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.  
 
Así, para dar cumplimiento al procedimiento de acceso a información pública, las 
Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a 
todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de 
acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen 
una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, es decir, las 
Unidad de Transparencia deberán llevar a cabo todas las gestiones necesarias con 
el sujeto obligado a fin de facilitar el acceso a la información. 
 
En ese sentido, a efecto de esclarecer si el sujeto obligado turnó la solicitud a las 
unidades administrativas competentes para conocer de lo solicitado, es necesario 
traer a colación el Manual de la Coordinación de Difusión Cultural, el cual establece 
que tiene como objetivo dictar, dirigir y coordinar las políticas de planeación y 
programación del quehacer de la Coordinación de Difusión Cultural en toda su 
amplitud, así mismo, vincular ésta con los demás órganos universitarios de manera 
que contribuya al desarrollo de procesos y productos para la comunidad 
universitaria y para la sociedad en general, de igual forma, vigilar que los recursos 
destinados a este fin se utilicen de manera óptima y con el mejor aprovechamiento. 
 
En ese sentido, dada la naturaleza solicitada por la persona recurrente, se advierte 
que el sujeto obligado turnó la solicitud al área competente para conocer sobre lo 
requerido; por lo que se advierte que se tiene por cumplido el procedimiento de 
búsqueda establecido en la Ley de la materia. 
 
Ahora bien, cabe recordar que la persona recurrente solicitó:  
 



  
Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales  

 
Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Universidad Nacional Autónoma de 
México  
Folio de la solicitud: 330031925000254 
Número de expediente: RRA 1742/25 
Comisionada Ponente: Norma Julieta del Río 
Venegas 

 
 

23 

• El personal contratado por honorarios, sus actividades, cuánto se les paga y 
cuándo concluye su contrato, y  

 

• Prestadores de servicios, qué actividades realizan, cuánto se les paga por 
ello y cuándo concluye su contrato. 

 
Por lo que en respuesta, el sujeto obligado informó: 
 

• Que la institución no tiene vigentes contrataciones de carácter civil por 
concepto de servicios profesionales bajo el régimen de honorarios. 

 

• Que se entrega de la relación de prestadores de servicios cuyos pagos se 
generan en cuanto se concluye el servicio: 
 

 
 
No obstante a lo anterior, durante la sustanciación del presente medio de 
impugnación que nos ocupa, el sujeto obligado realizó las manifestaciones 
siguientes: 
 

• Que como indicó en respuesta inicial, no cuenta con contrataciones de 
servicios profesionales bajo el régimen de honorarios, situación que se 
reafirma e acredita con lo publicado en el portal de transparencia consultable 
en la liga 
https://transparencia.unam.mx/obligaciones/consulta/contrataciones-
servicios-profesionales  
 

• Que se la información a la cual la persona recurrente desea acceder versa 
sobre las contrataciones por Prestaciones de Servicios Independientes, por 
lo que pone a disposición la tabla de contenido titulada Relación de 
Contratos por servicios profesionales, desglosada bajo los rubros no., 
nombre, concepto, fin del contrato e importe 

 

https://transparencia.unam.mx/obligaciones/consulta/contrataciones-servicios-profesionales
https://transparencia.unam.mx/obligaciones/consulta/contrataciones-servicios-profesionales
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Así, por lo que hace a los prestadores de servicios, las actividades que realizan, 
cuánto se les paga y cuándo concluye su contrato, precisó que no cuenta con 
contrataciones de servicios profesionales bajo el régimen de honorarios, situación 
que se reafirma e acredita con lo publicado en el portal de transparencia consultable 
en la liga https://transparencia.unam.mx/obligaciones/consulta/contrataciones-
servicios-profesionales. 
 
Así, de la consulta al enlace proporcionado, fue posible localizar la información 
siguiente: 
 

 
 
En ese sentido, es posible advertir que tal y como lo señala el sujeto obligado, no 
cuenta con contrataciones vigentes de servicios profesionales. 
 
Ahora bien, por lo que hace al personal contratado por honorarios, sus actividades, 
cuánto se les paga y cuándo concluye su contrato, el sujeto obligado precisó que 
la información a la cual la persona recurrente desea acceder versa sobre las 
contrataciones por Prestaciones de Servicios Independientes, por lo que pone a 
disposición la tabla de contenido titulada Relación de Contratos por servicios 
profesionales, desglosada bajo los rubros no., nombre, concepto, fin del contrato e 
importe, para mayor referencia, se reproduce un extracto a continuación: 
 

https://transparencia.unam.mx/obligaciones/consulta/contrataciones-servicios-profesionales
https://transparencia.unam.mx/obligaciones/consulta/contrataciones-servicios-profesionales
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Al respecto, es posible observar que el sujeto obligado proporcionó la relación de 
contratos de la cual es posible observar el nombre del prestador de servicios, el 
concepto, fin del contrato e importe. 
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Al respecto, conviene traer a colación el Criterio SO/002/2017[2], emitido por el 
Pleno de este Instituto, titulado “Congruencia y exhaustividad. Sus alcances 
para garantizar el derecho de acceso a la información.”, el cual establece, que 
todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y 
exhaustividad, en donde la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera 
expresamente a cada uno de los puntos solicitados. 
 
Asimismo, el criterio SO/003/2017[3] emitido por el Pleno de este Instituto titulado 
No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las 
solicitudes de acceso a la información, el cual se indica que los sujetos obligados 
deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, 
proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la 
misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para 
atender las solicitudes de información. 
 
Conforme lo anterior, es posible concluir que, en la atención a los requerimientos 
informativos que nos atañen, el ente recurrido proporcionó la información -dicho 
sea de paso- concuerda con lo requerido, por lo que observó el principio de 
congruencia que rige su actuar en la materia, así como lo previsto en el artículo 
132 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, sin que, 
como ya se indicó, de la normatividad analizada se desprenda fuente obligacional 
para documentar y sistematizar la información en los términos específicos 
pretendidos por la persona inconforme. 
 
Finalmente, no pasa desapercibido que el alcance en comento fue notificado a la 
persona recurrente a través de la plataforma nacional de transparencia y por medio 
de correo electrónico, tal y como a continuación pude observarse: 
 

 
 

 
[2] Visible en: http://criteriosdeinterpretacion.inai.org.mx/Pages/results.aspx?k=CONGRUENCIA  
[3] Disponible en: 
http://criteriosdeinterpretacion.inai.org.mx/Pages/results.aspx?k=obre%20en%20sus%20archivos 

http://criteriosdeinterpretacion.inai.org.mx/Pages/results.aspx?k=CONGRUENCIA
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En virtud de lo anterior, tenemos que el sujeto obligado garantizó el derecho de 
acceso a la información pública de la persona recurrente; por tanto, se determina 
que el presente medio de impugnación ha quedado sin materia ya que el sujeto 
recurrido modificó su actuar y notificó un alcance que satisface la solicitud y 
el agravio de la persona recurrente. 
 
Así, de conformidad con las disposiciones previstas en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se advierte que las resoluciones 
de este Organismo Garante pueden sobreseer los recursos de revisión promovidos 
por los particulares cuando el sujeto obligado responsable del acto lo modifique o 
revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia, para ello se 
deben cumplir con los siguientes elementos: 
 

a) El primero se refiere a la actividad del sujeto obligado consistente en 
modificar o revocar su acto o resolución; y 

 
b) El segundo consiste en que la impugnación quede sin efecto o sin materia. 
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En esos términos, cabe señalar que la existencia y subsistencia de un litigio entre 
las partes, es decir, un conflicto u oposición de intereses entre ellas, constituye la 
materia del proceso; por ello, cuando tal circunstancia desaparece, en virtud de una 
modificación o revocación del acto por parte del sujeto obligado responsable, la 
controversia queda sin materia. 
 
Asimismo, este Instituto cuenta con las constancias que acreditan que el sujeto 
obligado notificó el alcance a través del medio señalado por la persona recurrente 
en el recurso de revisión, por lo que al haber notificado la respuesta que atiende la 
solicitud, el sujeto obligado deja sin materia el presente asunto. 
 
Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 157, fracción I de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se considera 
procedente sobreseer el presente recurso de revisión, en virtud de que se actualiza 
la causal establecida en el artículo 162 fracción III del citado ordenamiento legal. 
 
Por lo expuesto y fundado, este Pleno: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. Por las razones expuestas en los considerandos de la presente 
resolución y con fundamento en lo que establece los artículos 157, fracción I y 162, 
fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
se SOBRESEE el recurso de revisión. 
 
SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 159 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, notifíquese la presente resolución a la parte 
recurrente en la dirección señalada para tales efectos, y por la Plataforma Nacional 
de Transparencia al Comité de Transparencia del sujeto obligado, por conducto de 
su Unidad de Transparencia. 
 
TERCERO. Se hace del conocimiento de la parte recurrente que, en caso de 
encontrarse insatisfecha con la presente resolución, le asiste el derecho de 
impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación, con fundamento en lo previsto 
en el artículo 165, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
 
CUARTO. Se instruye a la Secretaria Técnica del Pleno que, con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 45, fracción IV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
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a la Información Pública, expida certificación de la presente resolución, para 
proceder a su ejecución. 
 
QUINTO. Hágase las anotaciones correspondientes en los registros respectivos. 
 
Así lo resolvieron por unanimidad, y firman, los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Adrián Alcalá Méndez, Norma Julieta del Río Venegas, Blanca Lilia Ibarra Cadena 
y Josefina Román Vergara, siendo ponente la segunda de los mencionados, en 
sesión celebrada el 18 de marzo de 2025, ante Ana Yadira Alarcón Márquez, 
Secretaria Técnica del Pleno.  
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Esta foja corresponde a la resolución del recurso de revisión RRA 1742/25, emitida por el Pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el 18 de marzo de 2025. 


